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BASES DE COTIZACIÓN 2026 
Orden PJC/297/2026 de 31 de marzo. Cotización a la Seguridad Social para el año 2026 
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De aplicación los tipos de la tarifa de primas 
establecidas en la Disposición Adicional 
sexagésima primera del TRLGSS (según lo 
establecido en el RDL 3/2026, 
de 3 de febrero).



Información complementaria de Régimen General

BASES DE COTIZACIÓN 2026

PRACTICAS FORMATIVAS

Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados.2 9,94

Ayudantes no Titulados.4 8,58

Subalternos.6 8,58

Jefes Administrativos y de Taller.3 8,65

Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no incluido en el art. 103,c) del E.T.1 11,98

Oficiales Administrativos.5 8,58

Auxiliares Administrativos.7 8,58

Oficiales de primera y segunda.8 8,58

Oficiales de tercera y Especialistas.9 8,58

Personas trabajadoras mayores de dieciocho años no cualificadas.10 8,58

Peronas trabajadoras menos de 18 años , cualquiera que sea su categoría profesional.11 8,58

CONTRATOS A TIEMPO PARCIAL

Grupo de cotización Categoría Base mínima

CUOTA DE SOLIDARIDAD Empresa

Tramo 1

Tramo 2

Tramo 3

Trabajadora/a Total

Retribución comprendida  entre 5.101,20 € y 5.611,32 € 0,96% 0,19% 1,15%

Rebribución comprendida  entre 5.611,32 € y 7.651,80 € 1.04% 0,21% 1,25%

Rebribución  que supere 7.651,80 € 1,22% 0,24% 1,46%

SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL

COTIZACIÓN ADICICIONAL CONTRATOS DURACIÓN <30 DÍAS EmpresaPor cada contratación

33,62€

NO REMUNERADAS REMUNERADAS

CONTRATOS  FORMATIVOS

Concepto Empresa Trabajador Total

Contingencias comunes 55,72 €

Contingencias profesionales1         7,95 €

FOGASA 4,38 €

Desempleo 78,34 €

Formación profesional 2,16 €
MEI2 10,68 €

11,51 €

      -

      -

22,08 €

0,28 €

2,14 €

69,23 €

7,95 €

4,38 €

100,42€

2,44 €

12,82 €

BC > MÍNIMA MENSUAL 1.424,40€ Y DIARIA 47,48€ 
(BC MÍNIMA 2025 X AT)

Contingencias comunes 23,60%

Contingencias profesionales         Ver nota3

FOGASA 0,20%

Desempleo 5,50%

Formación profesional 0,60%

MEI4 0,75%

4,70%

      -

      -

1,55%

0,10%

0,15%

28,30%

Ver nota3

0,20%

7,05%

0,70%

0,90%

Concepto Empresa Trabajador Total

2(aplicable sobre base de cotización por Contingencias Comunes/ no bonificable)

1(4,12€ IT + 3,83€ IMS)
4(aplicable sobre base de cotización por CC)

3De aplicación los tipos de la tarifa de primas establecidas en la Disposición Adicional 
sexagésima primera del TRLGSS (según lo establecido en el RDL 3/2026, de 3 de febrero). 

Concepto Empresa Trabajador Total

Contingencias comunes1 2,88 €/ día2 

Contingencias profesionales         0,35€/día3

MEI 

Salario bruto anual incluidas pagas

Salario mensual

Salario diario

excluida

17.094 €

1.221 €

40,70 €

-

      -

excluida

2,88 €/ día 

0,35€/día

excluida

 
1(exlcuida de la prestación de IT) 2(máximo mensual 65,42 €) 3(máximo mensual 7,95€) 4(4,12€ IT + 3,83 IMS)

4

Concepto Empresa Trabajador Total

Contingencias comunes 57,72€

Contingencias profesionales         7,95 €

MEI excluida

11,51 €

-

excluida

69,23 €

7,93 €

excluida
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